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COLPENSIONESEjecutivo 15/11/2016
De conformidad con el Art. 353 del C.G.P., se corrió traslado a
la Entidad demandada por el término de tres (03) días, el recurso
de QUEJA interpuesto por el apoderado judicial del demandante.
(María Elena). 

Traslado05001310502120150126701 JOHN JAIRO ACOSTA
PEREZ

RAMON ANTONIO MONTOYA
RESTREPO

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
SECRETARIO
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